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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SS PUBLICA TODOS LOS 'DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARI FUERA DE LA CAPITAL

Un ario............................... 36 pesetas.

Sois meses..................... 18*50 »

'fres id......................... • 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad 'acentos, Canarias y territorios de Africa suj. *os 
a la legislación ptminsul ir, a los veinte di as de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta. — 
(Art. l.° del Código Civil) —Inmediatamente qn-a los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hada 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso. )i- 
lidad, de conservar los números de este Bo.lbtin. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PAGO í ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................. 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id........................... 9 "

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII■ 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña • 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin'novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 353).

PRESIDENCIA OEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 2305.

Excmos. Sres.: La proximidad de 
las grandes Exposiciones de Barce
lona y Sevilla redama obligadamen
te la atención del Gobierno para in
tervenir con previsión y firmeza en 
la regulación de los precios de los 
hospedajes y servicios públicos re
lacionados con el turismo y, en ge
neral, en los de las asistencias que 
pueden precisar cuantas personas 
nacionales o extranjeras visiten las 
Exposiciones y recorran España 
durante la celebración de los aludi
dos certámenes.

La formación, al igual de otros 
países, de una guía oficial hotelera 
de servicio de turismo, con expre 
sión de los precios máximos y mí
nimos; la regulación de los aumen 
tos tolerables en temporadas de 
fiestas, y la inspección e interven
ción eficaz de los organismos del 
turismo llamados a cooperar espe
cialmente con las Autoridades, ase
gurará de una manera eficaz y com
pleta el cumplimiento de las previ
siones que en esta disposición se 
contienen, impidiendo a todo trance 
abusos que, de no atajarse con 
energía y decisión, no sólo causa
rían perjuicios a los particulares, 
sino cjue dañarían el buen nombre, 
el crédito y los intereses nacionales.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:

1. ° El Patronato Nacional del 
Turismo publicará en un plazo de 
dos meses, a partir de la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid, una Guía Oficial en la cual 
consten los hoteles, pensiones y 
casas de viajeros de las principales 
poblaciones de España o lugares de 
turismo, con expresión de los pre
cios mínimo y máximo de hospeda
je y servicios. Asimismo se inclui
rán en esta Guía los precios regula
dores de los transportes en auto
móviles, autobuses y coches, ser
vicios de restaurantes y de bares, 
los de guías y cicerones y, en ge
neral, los de todos aquellos que se 
relacionen directamente con el tu
rismo. A este fin se dirigirá el Pa- 
tronatoNacional a los Gobernadores 
civiles de provincias solicitando la 
formación de estadísticas que les 
sirvan de base para la aludida pu
blicación, las cuales deberán estar 
ultimadas y en poder del expresado 
Patronato en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de esta Real 
orden. En la Guía han de constar, 
además, las épocas de fiestas tra
dicionales o de máximo turismo de 
cada localidad, con expresión de su 
duración.

2. ° Para dar el debido cumpli
miento a lo ordenado en el artículo 
anterior, se constituirá en cada pro
vincia, inmediatamente después de 
publicada esta Real orden en la 
Gaceta, un Comité presidido por el 
Gobernador civil, del cual formarán 
parte los Alcaldes de las poblacio
nes y lugares de la provincia que 
tengan interés turístico, así como 
representantes de las Comisiones 
de monumentos artísticos e históri
cos, Sindicatos o Asociaciones de 
fomento de turismo, Comités de 
iniciativas u otras entidades o re
presentaciones del Patronato Na
cional que existan en la capital, que 
asesorará a la Autoridad superior de 
la provincia para la formación más 
exacta y completa de la estadística 
que se les encomienda. En Sevilla 
y Barcelona formarán necesariamen

te parte de estos Comités los Di
rectores de las respectivas Exposi
ciones.

3. ° Los precios marcados en la 
Guia admitirán las siguientes ele
vaciones:

De un 100 por 100 sobre el pre
cio normal publicado en todas las 
poblaciones de España durante las 
épocas de fiesta o máxima afluen
cia de forasteros, si éstas no exce
dieran de ocho dias.

De un 50 por 100 en Barcelona y 
Sevilla, mientras dure la celebra
ción de las Exposiciones.

De un 25 por 100 en las demás 
ciudades o lugares que ofrezcan 
atractivos turísticos, previa declara
ción de esta condición en la Guia 
Oficial, durante la época de cele
bración de las mencionadas Exposi
ciones en Barcelona y Sevilla.

Estos mismos recargos se admi
tirán en los precios de transportes 
de viajeros en automóviles, autobu
ses, coches y demás servicios pú
blicos relacionados directamente con 
el turismo.

4. ° Para que tenga la debida 
efectividad la limitación en los pre
cios que en esta Real orden se se
ñalan, las representaciones y dele
gados locales y provinciales del Pa
tronato Nacional del Turismo, y, en 
general, cualquier ciudadano, po
drán dirigirse a los Gobernadores 
de provincia y Alcaldes, denuncian
do las infracciones de lo dispuesto 
en esta Real orden,-y estas. Autori
dades, comprobada rápidamente la 
certeza de la denuncia, impondrán 
multas gubernativas desde 100 a 
5.000 pesetas, según la gravedad 
del abuso; pudiendo, en caso de 
reincidencia, suspender temporal
mente el funcionamiento del servi
cio o establecimiento de que se tra
te, e incluso ordenar su clausura 
definitiva.

Asimismo, las Autoridades pro
vinciales y locales organizarán con 
los elementos antes mencionados 
los servicios de investigación e ins
pección que consideren convenien

tes, a fin de prevenir la comisión 
de abusos.

Además de las aludidas sancio
nes, los infractores estarán obliga
dos a devolver a los interesados lo 
cobrado con exceso.

De las sanciones impuestas por 
las Autoridades locales se podrá 
recurrir en un plazo de tres dias 
ante el Gobernador civil de la pro
vincia. De las que éstos impongan 
no se dará recurso alguno.

De Real orden lo digo a V. EE. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. EE. muchos 
años. Madrid 11 de diciembre de 
1928.=Primo de Rivera.=Señores..

^Gaceta 12 diciembre 1928).

Reglamento relativo a los servi
cios del Catastro.

CAPITULO VII

Trabajos evaluatorios de la rique
za de montes. .

(Continuación.)

Artículo 120. Una vez obtenido 
el cuadro general de calificación y 
determinado el número de clases 
en que haya de dividirse cada una 
de las calificaciones, en forma que 
sea posible diferenciar los diversos 
grados de productividad, así como 
la situación topográfica de los pre
dios y valor de sus productos, se
gún se detalla en los artículos 113 
a 115, se procederá a determinar la 
clase que corresponde a cada una 
de las parcelas. Con tal fin se ele
girá previamente para cada clase 
una parcela o grupo de parcelas ti 
pos que se hallen sometidas a una 
explotación racional, y cuyo valor 
y rendimiento líquido en metálico 
correspondan sensiblemente al de 
la clase que hayan de caracterizar.

Estas parcelas tipos servirán de 
elemento comparativo para la cla
sificación de las restantes, y debe
rán elegirse con preferencia aque
llas cuyos valores o rendimiento 
sean más conocidos.
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imponible, datos que han de tener 
plena aplicación en la estadística 
catastral.

Artículo 126. La determinación 
del valor de los montes, a los fines 
sociales indicados en el artículo 29 
del Decreto-ley de 3 de abril de 
1925, se efectuará teniendo en cuen
ta todos los elementos constitutivos 
del capital territorial forestal. Para

Aiticulo 127. El terreno se apre
ciará según el valor en venta que 
adquieran en la región las tierras de 
análoga calidad, en vista del apro
vechamiento a que generalmente se 
las dedique, asignándole en todo 
caso su valor real, aunque se trate 
de terrenos que, por su buena cali
dad, sea costumbre dedicarlos a la

I agricultura.
Cuando por circunstancias excep- 

¡ clónales no pueda deducirse el valor 
de los terrenos por su precio de ad
quisición o, en su defecto, por el 

I de la venta de los de análoga cali
dad dentro de la zona, se calculará 
a base de la producción, capitalizan
do las rentas del suelo, según los 
procedimientos usuales en selvicul
tura.

La plus valia debida a la acumu- 
1 lación de humus y cubiertas muer- 
| tas, asi como al conjuntó de capas 

y raíces, siembras, plantaciones, 
etc., se apreciará por su valor ger
minativo o mayor fertilidad en la 
regeneración natural del vuelo, o 
bien por el precio del coste, si éste 
fuera proporcionado a su utilidad. 
Se adoptará el mismo criterio en 
cuanto se refiera a construcciones" 
rurales, caminos, cierre, señales 
etc.

Los brotes y repoblados recientes 
que no hayan alcanzado valor co
mercial se considerarán incorpora
dos al capital generador, excepto 
en los montes bajos o sometidos a 
cortos turnos, en ' cuyo caso se in
corporarán al vuelo, para los efec
tos de su valoración, según se es
pecifica en el artículo siguiente.

El arbolado de reserva se valo
rará por separado, cuando realmen
te exista; es decir, cuando se trate 
de montes ordenados o sometidos 
a algún plan definido de explota
ción. En caso contrario, no se hará 
tal diferencia y se valorará el vuelo 
en conjunto, como producción acu
mulada en la forma que se detalla 
en el siguiente artículo.

Artículo 128. Se calculará para 
las clases máximas y mínimas del 
vuelo, dentro de cada calificación,

preliminares de apeo, labra y trans
porte de maderas y leñas, asi como 
las reparaciones extraordinarias de 
caminos y los necesarios para repo
ner el arbolado, podrán influir tan 
sólo en la clasificación del vuelo.

Artículo 124. El cálculo para la 
determinación de los valores y de 
las utilidades líquidas correspon
dientes a cada parcela, se contrae
rá únicamente a las parcelas tipos, 
representativas de las clases má
ximas y mínima de cada califica
ción.

La elección de estas parcelas-ti
pos deberá efectuarse con el mayor 
escrúpulo, excluyendo, por tanto, 
todas aquellas que hayan sufrido 
calamidades o sido objeto de explo
taciones abusivas o anormales.

En el tipo máximo de cada califi
cación deberán concurrir las mejo
res condiciones de fertilidad y exis
tencias, con las mayores facilidades 
en el aprovechamiento. Por el con
trario, el mínimo se elegirá entre 
aquellas parcelas que unan a su Ín
fima calidad y escasez de arbolado 
una situación desfavorable, ya en lo 
relativo a mercados, ya en lo refe
rente a mayores gastos y dificulta
des para la explotación.

Las clases intermedias tendrán 
los valores resultantes de la interpo
lación entre los dichos máximo y 
mínimo, pudiendo figurar en una 

: misma clase fincas de distintas pio- 
' dicciones, siempre que tales dife- 
. rendas vengan compensadas con 

los mayores o menores gastos deri- 
i vados de los aprovechamientos.

Artículo 125. Las distintas cla
ses de una misma calificación se 
irán agrupando por zonas forestales, 
de modo que cada zona comprenda 
todos aquellos términos municipa • ¡ 

I les de análogas condiciones físicas 
y económicas, muy especialmente 
en cuanto se refiera a mercados y 
vias de saca. -

Las zonas forestales estarán cons
tituidas por superficies continuas, y 
dentro de cada una se hará un es
tudio detenido de las distintas cali
ficaciones para determinar sus co
rrespondientes máximos y mínimos. 
Entre tales limites se interpolará el 
número de tipos necesarios para, 
fijar los distintos grados o matrices 
reconocidos en los aprovechamien
tos de las zonas.

Con el fin de facilitar la corres
pondencia entre tos tipos evalúate
nos locales y tos de la zona, se pro
curará que los primeros estén repre
sentados por cifras enteras o múlti
plos sencillos que simplifiquen las 
operaciones posteriores. También 
deberá tenerse presente que no es 
condición precisa 1a aplicación de 
todos tos tipos intermedios, aunque 
se trate de la escala local del tér
mino.

La interpolación entre tipos má
ximos y mínimos de la zona alcan
zará, no sólo a sus resultados, sino 
también a los elemsrnfos componen
tes del vator en venta y del líquido i

ello, se valorará intrínsecamente el 
terreno con arreglo a su fertilidad 
y a esta valoración se agregará la 
de los elementos que, asociados con 
la tierra, constituyen el fondo o ca
pital generador del monte.

En su conjunto, la valoración de 
los elementos territoriales habrá de 
comprender los extremos descritos 
en el siguiente cuadro: 

Capital generador. >Ca,pitai asocia- 
i doal terreno.;

Capital acumulado; „ , 
(fungible). ¡ Prodúcelo

Cuando dentro de un término 
municipal no se encuentren parcelas 
que reúnan las. condiciones exigi
das podrán elegirse las parcelas ti
pos en cualquiera de los términos 
colindantes.

Artículo 121. Al determinar la 
clase de cada parcela se hará abs
tracción de los productos primarios 
(leñas y maderas), aunque, éstos se 
extraigan del monte después de 
carboneados, o de haber sufrido 
otra cualquiera, transformación in
dustrial. También se omitirán aque
llos productos que convenga clasi
ficar en unión del vuelo, como, por 
ejemplo, las cortezas, lo mismo si 
se aprovechan después de la corta 
del arbolado, que si éste se pela en 
pie, y, en general, cuantos produc
tos se obtengan a largo plazo y al
cancen valores aleatorios.

En consecuencia, se tendrán pri
meramente en cuenta para la clasi
ficación:

a) Los aprovechamientos de 
pastos, caza, plantas aromáticas, 
espartos y plantas industriales, are
nas, tierras y piedras que no tribu
ten por las leyes mineras y, en ge
neral, cuantos aprovechamientos se 
refieran al suelo mismo y a s.us pro
ductos herbáceos y rastreros.

b) Las producciones secundarias 
del arbolado en sus distintas mani
festaciones, como son: frutos, ya 
se exploten o consuman en monta
nera, resinas y otros jugos, hojas y 
restantes disfrutes anuales o de cor
ta periodicidad.

Articulo 122. La clasificación a 
que se refiere el artículo anterior j 
tendrá carácter de fijeza mientras ¡ 
no se altere la forma de tratamiento 
a que el monte se halla sometido, y 
será completada con una clasifica
ción intrínseca de! vuelo, atendiendo 
a su especie, edad, espaciamiento, 
estado de ordenación, método de 
tratamiento, producción de corchos 
y cortezas, turnos, etc.

Esta clasificación, que figurará en ■ 
un encasillado especial para el arbo
lado, tendrá inmediata aplicación, | 
para determinar el vítor global de ¡ 
la parcela. Se revisará al mismo ¡ 
tiempo que los tipos evaluatorios, o 
en forma extraordinaria si fuere ne
cesario.

Artículo 123. La clasificación no 
dependerá sólo de la cantidad y ca
lidad de los productos, sino también 
del valor que tengan los mismos 
por las condiciones de proximidad 
o alejamiento de las parcelas en re
lación con las poblaciones y mer
cados, y de los gastos que sean pre
cisos, con carácter de permanencia, 
para conservación y sostenimiento 
de dichas parcelas.

Se tendrá en cuenta el uso a que 
la parcela se destina, aplicándose la i 
clase inmediata superior, cuando se i 
trate de fincas preferentemente de- ¡ 
dicadas a recreo o la primera clase i 
de su calificación, si se hallaran de- ! 
dicadas exclusivamente a tal fin.

Los gastos extraordinarios deri- i 
vados de las cortas, como son los ¡

el valor comercial que normalmen
te corresponda al de las fincas tí- 
pos elegidas como término compa
rativo. Con tal fin se aforarán las 
existencias, llegando a inventariar
las en supeificies restringidas o par
celas de prueba', si fuere preciso, y 
formando los inventarios de modo 
que pueda fácilmente deducirse en 
cualquier época el tanto de interés 
del capital vuelo y la posibilidad co
rrespondiente a cada uno de tos dis
tintos turnos de que sea susceptible 
la explotación. Los productos se 
agruparán según sus dimensiones, 
usos y precios comerciales, dedu
ciéndose las cuantías de las leñas 
por un tanto por ciento de las exis
tencias maderables.

El vuelo que no haya alcanzado 
valor comercial, se apreciará por 
su valor de especulación o por ve
nir, igual que si se tratará de cose
chas o frutos pendientes, adoptán
dose, como vator unitario probable 
de tos productos, el precio medio 
que hayan alcanzado durante el úl
timo decenio, excluidos los dos más 
altos y los dos más bajos, y como 
vator actual el vator futuro, descon
tado al momento de las operacio
nes, a base del interés corriente del 
dinero en la localidad.

Articulo 129. La suma de los 
valores a que se refieren los artícu
los precedentes constituye el valor 
absoluto de todos las elementos te
rritoriales del monte, y para deter
minar el valor en venta se calculará 
un fondo generador mobiliario o ca
pital negativo de cargas, capitalizan
do, con arreglo al interés adoptado, 
cuantos desembolsos anuales o pe
riódicos sean precisos para conser
var la finca. Esta cantidad, restada 
délos valores antes obtenidos, de
terminará el valor líquido real, apli
cable a la finca para todos los fines 
sociales del Catastro.

Artículo 130. Una vez calculados 
los valores en venta de las fincas 
elegidas como tipos máximos y mí
nimo, y deducidos por interpolación, 
los correspondientes a las clases in-

Terreno considerado intrínsecamente.

Capas y raíces, siembras plantacio
nes, brotes etc.

abiertas muertas, humus y demás 
circunstancias físicas y químicas 
de la tierra vegetal
instrucciones rurales, caminos, 
acequias, muros, cerramientos’ 
mojones, señales, etc.

i Vuelo de reserva.
ión o vuelo inmaturo.



termedias, se confrontarán los valo
res conocidos ?n las ventas o adju
dicaciones normalmente ocurridas 
en el-último decenio, con los que se 
deduzcan de las clasificaciones 
adoptadas. La comprobación del 
trabajo resultará de confrontar los 
valores indicados.

( Continuará).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Alcalde de Aforados de Moneo 
me comunica que al vecino Cons
tantino Fernández Espiga se'le ha 
extraviado un décimo de lotería, 
número 2525, para el sorteo que ha 
de tener lugar en Madrid el 22 del 
corriente, y cuyo décimo fué adqui
rido en una Administración de Za
ragoza .

La persona que lo haya encon 
trado puede devolverlo al interesa
do o en la citada Alcaldía, en donde 
se gratificará.

Burgos 17 de diciembre de 1928.
EL GOBERNADOR, 

José Ciiesta Fernández.
■N' V >e*"w ■Q»W’z

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 28 
de noviembre de 1928, que se pu
blica en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 2;° del ar
tículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.
Quedar enterada de dos oficios 

del Sr. Arquitecto provincial dando 
cuenta de las salidas y regresos de 
empleados de su dependencia a 
asuntos del servicio.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Aprobar la propuesta hecha por 
el Sr. Director de Obras provincia
les para la inversión de la cantidad 
que corresponde a esta Diputación 
como resultado de la operación de 
crédito llevada a cabo por el Banco 
de Crédito Local para la construc
ción de caminos vecinales durante 
el actual semestre de 1928.

Que informe la Comisión de Be
neficencia en la moción presentada 
por el Sr. Presidente referente a la 
admisión de asilados en la Casa de 
Caridad hasta llegar a que desapa
rezca la formación del turno esta
blecido para la entrada.

Designar, en concepto de suplen
te del Sr. Ponente de Obras para 
formar parte de la Junta-que ha de 
intervenir en la apertura de pliegos 
presentados al concurso para la 
construcción de caminos vecinales, 
al Diputado D. Antonio de Ro- 
taeche.

Que por el Sr. Presidente se con
voque a la Diputación para el dia 
19 de diciembre, a la hora de las 
once, con el fin de celebrar las se
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siones plenarias del segundo perío- ¡ 
do anual.

Designar al Sr. Ponente de la • 
Comisión de Acción Social para I 
formar parte de la Junta a que hace 1 
referencia el artículo 13 del Regla- i 
mentó de jubilaciones y pensiones ' 
a los empleados de la Corporación. I 

Que se abonen al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia las cantida
des que reclama en concepto de 
material para la Secretaría del Tri
bunal de lo contencioso-adminis- 
trativo.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
la Cooperativa de Casas Bar itas 
«Elios», solicitando subvención en 
concepto de prima a la construc
ción.

Hacer presente al Alcalde de 
Aranda de Duero que no puede re
solverse su petición sobre subven
ción para el sostenimiento del Ins
tituto, mientras el Ayuntamiento no 
esté al corriente en el pago de sus 
atenciones provinciales.

Informar favorablemente el expe
diente instruido por los Ayunta
mientos de San Quirce de Riopi- 
suerga y Sotoveilanos, para su 
agrupación, a los efectos de tener 
un Secretario común.

Hacer presente al Excelentísimo 
e limo. Sr. Arzobispo de Vallado- 

i lid que esta Diputación ve con la 
i mayor simpatía el proyecto de ini- 
I ciativa del Reformatorio Central de 
i Castilla.
i Señalar las cuotas que por apor

tación municipal han de satisfacer 
los Ayuntamientos de Castrogeriz 
y Castrillo-Matajudíos.

i Aprobar varios padrones de. cé
dulas personales de diversos Ayun
tamientos.

¡ Conceder autorización a D. Lo
renzo Santos; de Las Quintanillas,

I para ejecutar obras en una finca 
lindante con el camino vecinal, así 
como también a D. Guillermo Re
villas, vecino de Vallejo de Mena.

Enviar a la Jefatura de Obras 
públicas, a los efectos prevenidos 
en el adíenlo 20 del Reglamento de 
Obras y Vías provinciales, el plan 

■ de conservación de caminos veci
nales.

Nombrar Médico Cirujano de los i 
Establecimientos de Beneficencia a 
D. Rafael Vara López y aprobar la i 
cuenta de los gastos originados con : 
motivo de las oposiciones.

Nombrar Capellán Auxiliar de los 
Establecimientos de Beneficencia a 
D. Moisés Diez Martínez.

Aprobar la cuenta de los gastos 
ocasionados en la construcción de 
un cobertizo en el Campo práctico 
de Agricultura.

Señalar el mes de diciembre para 
la distribución de talones de las pe
ticiones de árboles frutales existen
tes para la venta en el Campo prác
tico de Agricultura.

Contestar a la Comisaría Regia 
de la Seda que esta Diputación de
dica especial atención al asunto de 

plantación de moreras y que por el 
Sr. Ingeniero Director de Obras 
provinciales se facilite relación de 
las plantas de moreras que conside
re necesarias con el fin de hacer el 
pedido.

Anunciar un concurso para la pre
sentación de anteproyectos de re
población forestal en la pro- ' icia.

Ratificar la aprobación de la trans
ferencia de crédito acordada en 19 
del actual.

Que continúe recluida, con carác
ter definitivo en el manicomio de 
Santa Agued i, la demente D :mé- 
tria Rodríguez, de Haedo de Bu- 
reba.

Que sean trasladados a la Casa- 
de Caridad, con el fia de que sean 
reconocidos y observados por los 
Médicos de la Beneficencia, los 
presuntos dementes Teófilo Diez 
Esteban, de Anguix; Eugenio Lete 
Alonso, de Poza de la Sal, y Feli
cidad de la Fuente, de Miranda de 
Ebro.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente en que dispuso el 
ingreso en la Casa de Caridad, para 
que fuese reconocido y observado 
por los Médicos, del presunto de
mente Felipe Gil y Gil, de Fuen- 
tebureba.

Admitir en el Hospital provincial 
a Miguel Martínez Peña, de Hoz 
de Arreba, y a Ana Rojo García, de 
Burgos.

Desestimar la petición de ingreso 
en el Hospital de Gregorio García 
Miguel, de Vadocondes, por pade
cer enfermedad crónica.

Relevar del pago de las estancias 
causadas en el Hospital por Victor 
Martin López, de Villagonzalo-Pe- 
dernales.

Reclamar al representante de la 
Sociedad Pavimentos Asfálticos el 
importe de las estancias causadas 
en el Hospital por el lesionado Ma
tías Ponce Graus.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente en que dispuso la 
entrega a Eduardo Andino López, 
de Villarán, de su nieto José "Andi
no, acogido en la Beneficencia pro
vincial.

Entregar a Andrés Arbaiza Eche
varría, vecino de Arija, el asilado de 
la Casa de Caridad, Aurelio Gutié
rrez García.

Que por Enrique Sedaño, Maes
tro de Busto de Bureba, se satisfa
gan las cantidades que adeuda por 
estancia de su esposa en el Mani
comio y rebajar la cuota que tenía 
asignada, a una peseta, a partir de 
primero de diciembre.

Que se anuncie la subasta de los 
artículos que constituyen el racio
nado para los los acogidos en los 
distintos Establecimientos de Bene
ficencia.

Quedar enterada de una carta de 
D. Bartolomé Fernández, Cura pá
rroco de Villanueva de la Lastra, en 
la que manifiesta que al fallecimien
to del presbítero D. José Martínez 
habían aparecido unos bonos del 

finado D. Norberto Novales de los 
que corresponde una parte al le
gado hecho por el mismo a la Be
neficencia provincial, y que se den 
las gracias a dicho Sr. Fernández.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 28 de noviembre de 1928. 
=EI Presidente, José de la Torre. 
=EI Secretario accidental, Pedro J. 
García.

flDHIlimilM DI BíM POBUCIS
Contribución Industrial.

Finalizado el plazo para la pre
sentación de las matrículas de In
dustrial del año próximo de 1929, y 
siendo varios los Ayuntamientos 
que no "han cumplido con el servi
cio de referencia, tan especialmente 
recomendado, por la presente se les 
previene que, si antes de finalizar 
el mes actual no presentan en esta 
Administración los referidos docu
mentos, se les aplicará con todo 
rigor las responsabilidades señala
das en el Boletín Oficial, núm. 224, 
de 2 de octubre último, con las que 
desde luego quedan conminados.

Burgos 18 de diciembre de 1928. 
=EI Administrador de Rentas Pú
blicas, P. S., Felipe Esteban.

Anuncios Oficiales
AUD'ENCTA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo sido creado por Real 

orden de 28 de noviembre último, 
el Juzgado municipal de Arija, per
teneciente al partido judicial de Se
daño, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, en virtud de la fa
cultad que l,e concede el artículo 
segundo del Real decreto de 14 de 
diciembre de 1927, ha procedido 
al nombramiento de Juez municipal 
y suplente, designando para dichos 
cargos a D. Fabián Arenas López 
y D. Saturnino Merino Fernández,

• respectivamente, asi como el señor 
Fiscal de esta Audiencia, ha nom
brado Fiscales propietario y suplen
te del mismo a D. Francisco Fer
nández Ruiz y D. Pedro Alvarez 
Ruiz.

Lo que se hace público a los efec
tos de la vigente ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 12 de diciembre de 1928. 
=Antonio María de Mena.

JEFATURA DE MINAS DE PALEAC1A

A los efectos del artículo 65 del 
pliego de condiciones generales pa
ra la contratación de Obras públicas 
de 13 de marzo de 1963, y en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, se previene al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Valdeporres, en cuyo 
término §e ha ejecutado pu cuenta 
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del Estado un sondeo para investi
gar petróleo, que en el plazo de 
treinta di as, debe remitir a esta Je
fatura de Minas certificación que 
acredite si se han presentado o no 

____ bÓLÉTÍN OFÍCÍÁL DÉ

I reclamaciones por daños y perjui
cios, por deudas de jornales y ma-

I feriales o por indemnizaciones deri
vadas de accidentes del trabajo con
tra la Sociedad Petrolera Ibero Ame

LÁ PROVINCIA dé burgos
ricana, de San Sebastián, contratis
ta de dicho sondeo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de! 

! citado Alcalde, en cumplimiento de 

lo que determina la citada Real or" 
den de 3 de agosto de 1910.

Falencia 6 de diciembre de 1928. 
—El Ingeniero Jefe interino, R. Val- 
verde.

OBRAS PUBLICAS ProDlncia de Burgos
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de noviembre de 1928, que se remite para publicación 

en el Boletín Oficial de esta provincia, según previene el Reglamento de circulación de vehículos vigente y la circular de 7 de febrero de 1927.

Número 
de 

matrícula

1296 I
1297
1298
1299
1300
1301
1302
1303
1304
1305
1306
1307
1308
1309
1310
1311
1312
1313
1314
1315

Fecha 
de-la 

inscripción
NOMBRE DEL PROPIETARIO Domicilio Marca del coche

13 Francisco Perote Benito...
•

Cevico Navpro
13 Justo Puras Alare a............ Burgos............................ . . , Alcyon..........
13 Joaquín Tinao Quitarte.... Prim, 23.......................... . .. Matchles . ..
19 Luis Acha .......................... Belorado............ ............ -.. . Ford ..........
19 Primitivo Pérez Marcos... Burgos............................ ... Nash..........
19 Ignacio Palacios......... Idem................................ ... Ford ............

Níceto Aparicio ................ Burgo de Osma............ ... Chevrolet. .'.
22 Carmelo Noval Rivílla..-. Burgos............................. ... A. S..............
22 Nonito Oca Cámara............ Villafranc.a .
•22 Benigno Escriban) García Pedrosa del Principe.. . . . Ford..............
22 Dionisio Romero .............. Villahoz........................... ... Nash..............
23 Julián González Gómez .. Briviesca........................ .. . Willeme........
23 julio Aragüena .................. Burgos............................ . .. Matchles .. ..

.23 Jacinto Arangüen i .......... .. Trespaderne ................ . . .¡Peugeot........
23 Josefa Bengoche i.............. San Cosme................... . .. Ford -
30 Ésteban Uzquiza ............ Belorado......................... . . . "odge-Brotliers . . . .
30 Mariano García T irres... Villarcayo...................... . .. Idem. ..........
30 Lucinio Diez........................ Ruijas.. ........................... .. . Federal.........
30 Ubaldo Arguelles............ Villarcayo ..................... . .. Royal ..........
30 Dionisio Navares................ Burgos............................. . .. Renault ....

Burgos 4 de diciembre de 1928.=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Número del motor Forma del ccche Categoría
Potencia 

en
H. P. *

Servicio 

a que se destina

10820 Omnibus .. 3.a 21 ‘3 Público.
10601 Moto.......... 1.a 1‘2 Particular.
2456 Idem........ 1.a 27 Idem .

Sedán... . 2.a 17‘8 Idem .
133571 C. interior. Idem .
449082 Camioneta. 2.a 17-8 Idem .

Idem.......... 2.a 16 Idem .
1318 Idem.......... 2.a 21‘9 Idem .

Idem.......... 2.a 16 Idem .
AF-419626 Sedán........ 2.a 13‘5 Idem .

147800 Idem......... 2.a ' . 18‘7 Idem .
52033 Camión ... 3.a 28 Idem .

3597 Moto.......... 1.a 2 Idem .
198667 C. interior. 2.a 7 Idem .

12601438 Turismo. . 2.a 16‘50 Idem .
M-81577 C. interior. 2.a -18‘3 Idem .

1-54100 Idem.......... 2.a 1816 Idem .
2193 Camioneta. 2.a 23‘8 Idem .
873 Moto.......... 2.a 2‘3 Idem .
174 C. interior. 2.a 26‘3 Idem .

Alcaldía de Boada de Roa.
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

se anuncia a pública subasta el 
arriendo del arbitrio municipal del 
servicio de arrieros de, uso volunta
rio para el año próximo de 1929, 
bajo el pliego de condiciones y ta
rifa que se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo extracto es el 
siguiente.

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial, el dia 23 de diciembre 
actual, a las once horas, y en su 
defecto el dia 26 del mismo mes, 
ante la Comisión municipal, presi
dida por el Sr. Alcalde, con asisten
cia del Secretario del Ayuntamien
to, bajo el tipo de 800 pesetas, con
signándose previamente en la De
positaría municipal el 5 por 100 de 
dicha suma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de l‘20 pesetas, clase 8.a, fir
madas por el licitador, acompañan
do la cédula personal y el resguar- 
guardo del depósito hecho para po
der licitar.

El arrendatario abonará el impor
te del remate por trimestres venci
dos, dentro del segundo mes de 
cada uno y prestará fianza por va
lor del 20 por 100 de la proposición 
o .presentará fiador abonado que 
responda de la seguridad del con
trato.

El Ayuntamiento se obliga a sos
tener al arrendatario en el uso y 
disfrute del arbitrio y prestarle el 
auxilio a que tenga derecho.

Boada de Roa 15 de diciembre 

de 1928.=EI Alcalde, Felicísimo 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de...., ente

rado del pliego de condiciones y ta
rifa inserta en el mismo, ofrece la 
cantidad de.... (en letra) pesetas, 
por el servicio de arrieros de uso 
voluntario, durante el año 1929.

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Redecilla del Camino.
Por acuerdo de la Comisión mu

nicipal permanente se señala para 
el día 26 del corriente mes y en su 
defecto el día 30 del mismo, a las 
once, laT subasta pública por el siste
ma de proposiciones, escritas y bajo 
pliego cerrado, del arbitrio munici
pal impuesto sobre bebidas espiri
tuosas, espumosas, aguardientes, 
alcoholes y licores por todo el año 
de 1929, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Terminada dicha subasta se pro
cederá acto seguido al remate de 
arriendo de la Administración del 
impuesto sobre las carnes frescas y 
saladas por igual tiempo y bajo el 
oportuno pliego de condiciones, de 
manifiesto también en dicha Secre
taría.

Redecilla del Camino 11 de di
ciembre de 1928. =EI Alcalde, Má
ximo Villar.

Alcaldía de Bañuelos de Bureba.
Este Ayuntamiento ha acordado 

exponer al público por espacio de 
siete días las listas que ordena el ar. 

tículo 254 del Reglamento de 30 de 
mayo último, excepto la de propie
tarios de montes, por no existir en 
este municipio ninguno, para que 
los que se crean con derecho de es
tar incluidos o excluidos en ellas 
presenten las reclamaciones que 
crean justas. Asi bien, la Comisión 

í municipal permanente nombró los 
dos mayores contribuyentes que 
han de servir para la formación de 

J dichas Juntas, acordándose señalar 
para la votación de referida Junta 
el día 23 de diciembre y hora de las 
diez a las doce de la mañana, en la 
casa consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y los dos Voca
les representantes como mayores 
contribuyentes.

La elección se hará de los tres 
grupos a la vez, si bien con urna se
parada para cada clase; los electo
res podrán hacer que la elección 
sea intervenida por Notario público.

El voto será secreto.
La mesa, una vez terminada la 

elección, procederá al escrutinio y 
hará la proclamación de candidatos, 
previa resolución de las reclamacio
nes que se presenten.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes asi vecinos como foras
teros.

Bañuelos de Bureba 14 de di
ciembre de 1928.=EI Alcalde, Se
bastián Barga.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castil de Carrias, para el dia 25 del 
actual, a igual hora.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid
En cumplimiento de lo que dispo

ne el Reglamento de 30 de mayo 
último, se convoca a elección para el 
dia 23 del actual diciembre y hora 
de ocho a trece de la mañana, en la 
casa consistorial, a fin de elegir dos 
Vocales por rústica, uno por urbana 
y uno forastero, que constituyan la 
Junta pericial del Catastro de este 
distrito, en unión de los dos mayo
res contribuyentes designados por 
la Comisión permanente. No se eli
ge representante por riqueza de 
montes por no existir en esta loca
lidad.

La elección de los tres grupos 
se hará simultáneamente, teniendo 
derecho cualquier contribuyente a 
hacerla intervenir por Notario pú
blico.

Santa Gadea. del Cid 15 de di
ciembre de 1928.=E1 Alcalde, Luis 
Izarra.

ANUNCIOS PARTICULARES
AVISO

Por haber sufrido extravío un ta
lonario de participaciones de cinco 
pesetas del número 22921, del sor
teo de 22 de diciembre de este año, 
quedan anulados los recibos núme
ro 88 al 150 del talonario referido.

Aranda de Duero 13 de diciembre 
de 1928. = El Depositario, José 
Ochoa. 4

Imprenta Provincial


